RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 17 DE ABRIL DE 2013

(E.E. 2012-17-1-0001925, E. 553/13 y E. 1184/13)

“VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Telecomunicaciones, relacionadas con la reiteración del gasto derivado de la ampliación de la contratación directa de los servicios de atención al cliente en el Contac Center (atención y comercialización de productos y servicios de telecomunicaciones, de la totalidad de las líneas de negocios), con opción de contratar hasta un 100% más;

RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 1405/10 de fecha 22/11/10, el Directorio dispuso contratar con Accesa S.A., por un total de $ 207:400.000 (IVA incluído);                                          

2) que  por Resolución Nº 1588/12 de fecha 04/10/12, el Directorio dispuso ampliar la contratación en un 20%, al amparo de lo preceptuado por el Artículo 74 del T.O.C.A.F., por un monto total de                  $ 82:960.000 (IVA incluido);

3) que este Tribunal en Sesión del 28/11/12, acordó observar el gasto derivado de la ampliación, en virtud de que el mismo se comprometió sin crédito disponible en el rubro de imputación, contraviniendo lo establecido por el Artículo 15 del T.O.C.A.F.;

4) que previo informe de la Gerencia de Área de Gestión Post-Venta, el Directorio mediante Resolución Nº 2075/12 de fecha 20/12/12, dispuso reiterar el gasto expresando la necesidad de contar con los servicios de referencia, los que constituyen un canal prioritario en la comercialización y atención de los clientes de la empresa, siendo esencial asegurar la continuidad de los mismos;

5) que posteriormente, el Contador Delegado comunicó a este Tribunal, la reiteración del gasto dispuesto;
CONSIDERANDO: que los argumentos esgrimidos por la Administración actuante, no se relacionan con la causal de observación formulada, por lo que se mantienen incambiados los extremos que ameritaron el pronunciamiento de fecha 28/11/12 por parte de este Tribunal;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 28/11/12;

2) Comunicar al Poder Ejecutivo y al Contador Delegado;

3) Dar cuenta a la Asamblea General; y

4) Devolver las actuaciones”.-
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